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No. De Oficio. oP/089/2o77

Ayotlán,Jal.,a 01 de Mayo de 2017

L.C.P Enrique lrrael Barrín 9egoviano.
Errcaryado de llacienda Municipal
P R E S E N T E:

El que suscribe C, Luis Andrade Hernúndez. Director de Obras

Públicas. Se dirige a sus finas atenciones para enviarle un afectuoso saludo

ocasión que hago propicía para hacer entrega del expediente técnico de la

obra; Construcción de banquetas con concreto estampado, en Calle

Melchor Ocqmpo, en La Isla, lal Los documentos que se entregqn son los

siguientes;

/ Presupuesto.

/ Plono.

/ Acto de inicio.

/ Acuerdo de ejecución.

Sin otro porticulor de momento y esperondo esto información le seo de

mucha utilidod, me ciespicio de usteci corciiolmente.

Atentamente:
z0/7 le los

lc /aluu g lzlfstalt s {lndos

@
Director de Obres Públ¡cas
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Nombre del Proyecto: Ramo 33, Construcción de banquetas

con concreto estampado, en Calle Melchor Ocampo, en La lsla,

Jal.

En Ayotlán, el día 01 del mes de Mayo del 2017, se iniciaron los

trabajos correspondientes a esta obra, con un importe autorizado f
68,766.96 (Sesenta y ocho m¡l setec¡entos sesenta y seis pesos 96/100
m.n.) Que será realizada y terminada en el ejercicio 201 7.

La obra se [eva a cabo mediante administración Directa.

El responsable y Supervisor de la Obra es el Director de obras

Pú blicas.

Se firma la p a los 0l días del mes de Mayo delr

o

C. Luis A Hernández. quez

).

D¡rector de Obras Públicas.

C.

Pres¡dente Mun¡cipal.
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ACUERDO DE EJECUCIóN POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA.

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAs.

Ramo 33/ 034/2017.

AYOTLAN, JAL A 01 DE MAYO DE 2017.

EXPOStCtÓN DE MOTTVOS;

l.- Entre las facultades y obligaciones del C. Presidente Municipal de Ayotlán, Jal. Señaladas por la Ley

OBánica Mun¡cipal del Esr¿do de lal¡sco, se prevén d¡señar y ejecutar o adjudicar, controlar y vigílar la

conservación, mantenimiento y modern¡zac¡ón de las vías e infraestructur¿ públ¡ca del Municipb.

ll.- Con fundamento en el cap. lv. Artículo 39, de la Ley orEánica Municipal del Estado de Jalisco, son

obligaciones y facultades de los Ayuntamientos. Promover las acciones a f¡n de eiecutar las obras de
infraestructura y equ¡pamiento urbano, necesarias para el funcionamiento efic¡ente de los centros de
población.

lll.- El numeral 71 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os relac¡onados con las m¡smas, prevé que el ente
público, debe émitir el Acuerdo respecüvo, para la ejecución de la obrd pública por administr¿ción d¡recta.

lV.- El artículo 74 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacbnados con las m¡smas, enunc¡a que la obra
pública por administGc¡ón directa debe ent[egar la información que se requier¿ a la Secretar¡a de la Función
Públ¡ca.

V,- Que resutta necesar¡o la emisión del presente acuerdo adm¡nistrativo, ef cual t¡ene contenidos: la

descripción, presupuesto y programas de ejecuc¡ón y sum¡nistro.

Vl.- Se real¡zaán los tr¿ba¡os descritos en el punto pr¡rEro del acuerdo, previa validación pr€supuestalque
otorgue la Secretaria de Planeac¡ón Mministración y F¡nanzas med¡ante anexo técnico,

ANTECEDENTES:

PRIMERO.- Se cuenta con Valftlác¡ón Presupuestal según convenio de colabor¿c¡ón y ejecuc[án de obrá
pública.

En merito dé los fundarnentos y motivos expuestos en los párr¿fos que anteceden, tengo e{ bien de emftirel
siguiente:

ACUERDO:

PRIMERO.- Se faculta a la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Par¿ que ejecute por
administr¿c¡ón directa los trabajos de namo 33.- GonstrucckÓn dé banquotai cott
concroto oatampado, en Galle Melchor Ocampo, en La lCar ra!.

para la ejecución de cada una de estas obras se cuenta con:

tos necesarios para la realización de las obras señaladas.

\

o UE

Clemente Aguirre #30 Col. Centro Ayotlán Jal. CP.47930

Tel. (345) 91.8.00.06, 91.8.13.03 y 91.8.23.24 www.ayotlanjal¡sco'8ob'mx
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pc , presupuesto y progri¡mas de ejecución y sum¡nistro, así como todos los datos relat¡vos a

autor¡zac¡óo del gasto de inversión, los cuales se encuentran anexos al presente, formando parte
integrante del presente acuerdo.

SEGU DO- Se esf¿blece un ¡mporte total autorizado para la ejecución de acc¡ones de S 68,766.96 {sesenta
y ocho mil seÉcientos sesenta y se¡s pes6 96/100 M.N.) el detalle o desglose del presupuesto se anexa a la
presente.

TERCERO.- La obra o acciones por adm¡n¡str¿ción deberán eiecutarse dentro del calendar¡o autor¡zado
anexo

CUARTO.- En caso de existir modificaciones al importe autorizado, deberá formularse una CEOUIA DE

MODIFICACIÓT{ PRE§UPUESÍA! a la orden de tr¿bajo y debeÉ anexarse al presente documento y

expediente. Las mod¡ficaciones al programa de trdbajo deberán prEsentarse por parte de la Dirección
General Administrativa. Los Nuevos progEmas de e.jecución y documentos relativos a su autorización o
prórrogas, deberán anexarse al m¡smo.

QUlNfO.- La Tesorería Municipal, cubrirá elcosto de los trabajos de las obras prev¡amente citadas, en base

a memorias y/o factur¿s, hasta aBotar el presupuesto precisado en el punto segundo del presente acuerdo.

TRANSITORIO

U ICO.- Remítase el presente acuerdo en los términos previstos por el artículo 38, Fr¿cción ll de la Ley

Orgánica Munic¡pal de Obr¿s Prlblicas del Estado de Jal¡sco par¿ los efectos correspondientes de ecuerdo a

sus resp€ctivas aEibuc¡ones.

Asi lo acordó el ciudadano Presidente Mun¡cipal y Director de Obr¿ Pública, quien es parte d€l presente

acuerdo.

ATENTA NTE

@.
PRESIDENTE MUNICIPAL

D

/

@. grr¡t

DIRECTOR DE BTICAS

uirre #30 Col. Centro Ayotlán Jal' CP' 47930

91.8. 13.03 y 91.8.23.24 www'ayotlanjal¡sco'gob'mx
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H. AYUNTAMIENTO DE AYOTLAN, JAL 2015-2018

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALESW
FECHA ELAB:

OBRA:

MAYO DE 20,!7

CONSTRUCCION OE BANQUETAS CON CONCRETO ESTAMPADO. EN
CALLE MELCHOR OCAMPO. EN LA ISLA. JAL,

CALLE MELCHOR OCAMPO

LA ISLA, MPIO. DE AYOTLAN, JALISCO.

UBICACIóN:

LOCALIDAD:

PRESUPUESTO OE OBRA

No HOJA: 1DE1
PRECIO

UNITARIO
PARTIDA CONCEPTO IMPORTE

t
M2

M32

TRAZO Y NIVELACION OEL TERRENO EN AREA OE

BANOUETAS CON APARATOS, INCLUYE TODO LO NECESARIO
PARA SU EJECUCION

EXCAVACION DE CAJA (TERRENO ROCOSO TIPO III) EN AREA DE
BANQUETAS POR MEDIOS MECANICOS, DE O.OO A 1.OO MTS, DE 0.35
MTS DE ESPESOR PROMEDIO (INCLUYE PRODUCTO DE
EXCAVACION)CARGA Y REfIRO DE MATERIAL

SUMINISTRO DE MATERIAL DE BASE PARA LA FORMACION DE

BANOUETAS HECHAS A MANO, CON UN ESPESOR DE 0,25
MTS, COMPACÍACION CON PIZON Y BAILARINA

FABRICACION Y APLICACIÓN DE CONCRETO ESTAMPADO
P/BANQUETA CON ESPESOR DE l0Clil (CIMBRAOO, COLADO,
VIBRADO Y TERMINADO DE LA SUPERFICIE) CON UNA
RESISTENCIA DE F'c= 200 KG/CM2

LIMPIEZA GENERAL OE LA OBRA POR M2 DE CONSTRUCCION,
EN AREA DE BANOUETAS, INCLUYE ACARREOS OE

ESCOMBROS Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA
EJECUCION,

137.41

48.09

34.35

137 41

137.41

SETECTENTOS SESENTA Y SEtS PESOS 96/100 M.N

C. LUIS D

$ 7.25

$ 157.37

$ 390.89

$ 333.63

$ 6.78

$ 996.22

$ 7,567.92

$ 13.427.07

$ 45,844.10

$ 931.64

$ 68,766.96

l\r3

M2

3

5 M2

ú

c IEL V

!
t-

9t c'e

PRESIDENTE MU DIRECTOR DE

UNIDAD CANfIDAD

4

t§

TOTAL DE LA OBRA s 68,766.96I
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